
Provincia de Oviedo

Ayuntamiento de Las Regueras: Don Angel de Prada Cas- 
trillo.

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de Sotomayor: Don Evaristo Alfaya Peón.

Provincia de Soria

Ayuntamiento de Almazán: Don Toribio Jesús Plaza Ara
gonés.

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de Alfafar: Don Pedro Valladolid Ortega.

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Epila: Don Esteban Lorenzo Arenaz Biarge.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las 
plazas adjudicadas dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», si residieren en la misma provincia, o en el plazo 
de quince días, también hábiles, si residieren en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos de
berán remitir a esta Dirección General copia literal certificada 
del acta de toma de posesión y cese, en su caso, de los fun
cionarios nombrados dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a aquel en que se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de referencia que no podrán 
solicitar el nombramiento de Secretario interino para nuevas 
vacantes hasta pasados seis meses, contados desde la fecha de 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias, para conocimiento de los nombrados y de las Corpo
raciones afectadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Manuel de 

Lejarreta Allende.

18577 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se nombra Arqui
tecto, en plaza no escalafonada, en este Centro 
directivo a don Juan Antonio Salabert Sancho.

Por resolución de 17 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de abril), se concedió un plazo de treinta días al 
opositor a plaza de Arquitecto, no escalafonada, en la Sección 
de Arquitectura de esta Dirección General, para que presentara 
la documentación correspondiente, lo que se ha efectuado por 
el aprobado dentro del plazo señalado.

En su consecuencia, esta Dirección General, en virtud de 
las facultades conferidas por Decreto 1826/1961, de 22 de sep
tiembre, y número dos del artículo 17 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, ha tenido a bien nombrar para 
la vacante citada ai opositor siguiente:

Número de orden de la plaza: 519. Número de Registro de 
Personal: B08GO92. Nombre y apellidos: Don Juan Antonio 
Salabert Sancho. Fecha de nacimiento: 6 de mayo de 1943. 
Destino: Madrid.

El referido opositor adquirirá la condición de funcionario de 
carrera, no escalafonado, una vez que preste el juramento que 
señala el articulo 36, C), de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado y tome posesión en su destino dentro del 
plazo de un mes, a contar de la notificación del nombramiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38, D), de la citada 
Ley, debiendo certificarse el cumplimiento de ambos requisitos.

Los efectos económicos se contarán, en todo caso, a partir 
de la fecha de toma de posesión, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 13.2 de la Ley 31/1905, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de funcionarios de la Administración Civil del 
Estado y Decreto-ley 14/1965, de 8 de noviembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1977.—El Director general, Ignacio 

Acha Sánchez-Arjona.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

18578
RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado voluntario del Policía del Cuerpo de Poli
cía Armada don Ramón Cuervo García.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas- por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado voluntario,

con arreglo a lo preceptuado en los artículos 3.° y 17 de la 
Ley 112/1966 y Decreto 1599/1972, respectivamente, del Policía 
del Cuerpo de Policía Armada don Ramón Cuervo García, y 
que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le será efectua
do el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1977.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO DE TRABAJO

18579 REAL DECRETO 2017/1977, de 5 de agosto, por el 
que se dispone el cese de don José Morales Abad 
en el cargo de Director general de Trabajo.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de agosto 
de 1677,

Vengo en disponer que don José Morales Abad cese en el 
cargo de Director general de Trabajo, agradeciéndole los ser-, 
vicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil no: 
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Trabajo,

MANUEL JIMENEZ DE PARGA CABRERA

18580 REAL DECRETO 2018/1977, de 5 de agosto, por el 
que se dispone el cese de don José Miguel Prados 
Terriente en el cargo de Delegado provincial de 
Trabajo de Valencia.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de agosto 
de 1977,

Vengo en disponer el cese de don José Miguel Prados Te- 
rriente en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Va
lencia, por pase a otro destino, agradeciéndole los servia 
cios prestados.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil no
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Trabajo,

MANUEL JIMENEZ DE PARGA CABRERA

18581 REAL DECRETO 2019/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra a don José Miguel Prados Terrien
te para el cargo de Director general de Trabajo.

A prepuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de agosto 
de 1977,

Vengo en nombrar a don José Miguel Prados Terriente para 
el cargo de Director general de Trabajo.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil no
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Trabajo,

MANUEL JIMENEZ DE PARGA CABRERA

18582 REAL DECRETO 2020/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra a don José Fernando Merino Mer- 
chán para el cargo de Director general de Coope
rativas y Empresas Comunitarias.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de agosto
de 1977,    

Vengo en nombrar a don José Fernando Merino Merchán 
para el cargo de Director general de Cooperativas y Empresas 
Comunitarias.  

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil no
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Trabajo,
MANUEL JIMENEZ DE PARGA CABRERA


